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El Suscrita Tesorero de la Municipalidad de Choloma, Departamenta de Cortés, por medio
de la presente HACE CONSTAR QIIE: NO SE HAN REALIZADO ACTüS DFI

TRANSFEAIR BIENES EN CALIDAD DE FIDEICOMISO, con ninguna institución
Lrancaria, ni asociaciones de ahoro y préstamo que puedan operar como FIIIUCIARIüS.

Y para los fines que el interesado estime conveniente, se extiende la presente a los Seis dias
dei mes de Diciembre del año Dos Mil Diecinueve.

Atentamente;

P.M. Rubén Espinal Gonzales
Tesorero lWunicipcl


